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Revisadas las comunicaciones que el señor CLAUDIO ADOLFO BASUALDO 

GARCÉS presentó los días 22 de febrero y 1º de marzo, ambos de 2021, concluye 

este funcionario judicial que el citado interpone los recursos de reposición y, en 

subsidio, de apelación en contra del auto dictado el día 16 de febrero del mismo 

año. 

 

Al respecto, se informa que dichos recursos son abiertamente improcedentes, 

porque la jurisprudencia ha dicho, de vieja data, que “el Decreto 2591 de 1991, 

establece como medios de contradicción en el proceso constitucional de tutela, la 

impugnación contra el fallo de primera instancia, el incidente de desacato, la 

consulta frente a la decisión que impone sanciones ante el incumplimiento de la 

orden que ampara las garantías fundamentales, y la eventual revisión ante la Corte 

Constitucional, sin que tenga cabida cualquier otro mecanismo para discutir las 

providencias que se profieren” (CSJ, SC de 16 de octubre de 2013, Rad. 11001-

02-03-000-2013-02328-00). 

 

Así las cosas, el actor deberá estarse a lo resuelto en la decisión de 16 de febrero 

de 2021. 

 



Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de 

marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 

de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 

22 de mayo de dicha anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de junio 

del año próximo pasado, expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más expedito que sea posible 

y déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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